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RESOLUCION 42 ]6G-CA-31- 0104 .”

EMTLTO ROMERO PARDUCCI

INTENDENTE —D£ COBPARIAS

En ejercicto de las atribuciones señaladas por la Señora
Superintendente de Compañías, según Resolución No, “0135
de 22 de Dictembre de 1.930,

CONS IZERANDO>

CUE el 9 de Febraro de 1.391, se ha otorgado ante <l
totarto Séptiao del Cantón Duayaquil br. Jorge naldonado
Rennella, la escritura pública de reforaa y codificación
integral de Estatutos de la Coupañta “IGaDUSTRIAL MÓLISERA
MA,

394E£ los Señores Enrique Ponce Luque e Isidro Rosero
Larbo, en sus calidades de Vicepresidente y Gerente de ¿1-
cha Sociedad respectivamente, han presentado cuatro coplas
notarfales de la misma solicitando la aprobación de tales
actos;

CUE el Departamento de Inspección de esta Superinten-
dencia de Coupañfas ha presantado el Inforse o.53U-1927-
DIA de 23 de Dictembre de 1.95%, que comprueba el cuapli-
mlento úe Jas exftygenctas de ley,y

QUÉ consta de la misas escritura que seha dado cumplí
atento a los requisitos de ley,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la reforma y codificación
de Estatutos de la Coapañta Anóntfua “INDUSTRIAL ACOLISERA
C.A.” constante en la fndícada escritura.

ARTICULO SEGURDOS> uisponer que el Notarto 72 de este
Cantón, al mergen de la matriz de la escritura pública de
9 de Fibrero de 1.981, tone nota de haber sido aprobada me-
diante este Resolucióny siente razón de su cumplisntento,

ARTICULO TERCERO.- Uispoper que el Registrador Hercán-
t11 del Cantón Guayaquil; a) Insertba lareferida escritura
pública y esta Resolución en el Registro a su cargo, de 3-
Guerdo a los Arts. 15% y 163 de la Ley de sompañlas y Árt.
3% del D.S, Re. 733, de ¿22 ese Agosto de 1.975, y, b)-Ltuapla
con las dunás prescripciones contenidas en la Ley ¿e Reyis-
tro.
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ARTICULO CUARTO.ZDisponer que el 5atar. A-CUyYo Cargo
se encuentre el pro. La-q44- parte E Juan de idos
Horales A,, tome razda deeunte $ de" aoiteicara que se
manda a inscribir aPrwargánae 'MarYa Te Ta otorgada el
9 de Febrero de 1.945, conforme a la cual se constituyó la
Compañía “INDUSTRIAL EXPOÉTADORAC.A,".- De igual forma que
el Notario 32 de este cantón, tome razón del. contentáo de
la escritura que se wanda a inscribir al margende Ja matriz
de la otorgada eF 27 deMarzo de 1.961, por lo que se cambfó

-— Ya denominación per Ta que actualnente poses, esto es, “1N-
» DUSTRIAL MOLINERA C.Aa%.. o

ARTICULO QUINTO.Disponer cua se publique por una sola
D _ vez en uno de los partódicos de mayor circulación en Guaya-

quil, el extracto "de la escrítura pública de 9 úe Febrero de
0 1.931. ade serí elaborado por-este Despacho: y

aprobactón. o A Z

COMUNIQUESL dada EN
Cuupañlas an Guayaquil,

   

 

   

  

   

ónde su

perintendencia de

   

   

a AA Emil4oRomero Pardute
a139 SA E NTRNOSANESbE COMPARIAS

mm. o atrabaidoage?
) A provera” firmó la Resolución que antecede el señor -
» eb 2E! Enilto Romero Parducci, Intendente de Compañías en

+hueyaquil, 2,43 FEs 1981
. >

bo: :or. o
TE “ía
Ln no” Io .
a A 7 ¿ .

e e . » 7
SN . o 7

A MA .
E o -

Boas Ne fidañ A

 

SECRETARIO GENERAL ENCARGADO

AM ss.



 

 

.
»

. 4

Queda inscrita esta Resolución de fojas 1.391 a 1.395, Número”
tardo,100 del Registra Mercantil, Rubro de Indu

jo el búmero 3.4 del Repertorio.- 6

Tiales y anotada ba

    

     

    

   

quil, diez ií siete

  de Febrero de mi ovecientos ochenta und. El Registrador

HMercantil.- /

"ABOGADO: HECTOR MAÚÚALALEIVAR
Registrador Mercantil del Cantó

Se tomó nota de lo ordenadY en esta Resolución a fojas 428

y 2.952 del Registro Mercemtil de mil novecientos cuarenta 1

cinco y mil novecientos cuarenta ií seis; a fojas 2.337 y -

730 del Registro Mercantil de mil novecientos sesenta 1 uno

y míl novecientos sesenta i tres; a fojas 1.238 y 12.237 del

Registro Mercantil de mil novecientos sesenta i cuatro y mil

novecientos «sesenta: i siete; a fojas 7.609 y 10.505 del Re-

gistro Mersantil, Rubro de Industriales de mil novecientos se

tente:1 cinco” y mil novecientos setenta i siete; y, a fojas

11.118 y 9.186 del Registro Mercantil, Rubro de

de mil novecientos setenta" i “ocho y mil  novecip

Ingustriales

     
     

 

  
  

  

   

setenta i

nueve, al margen de las _ rebpectivas inscripcio, “ Guayaquil,  
   diez i siete” de Febrero dY - mil novecientos ente i uno.-El

AMMNLG
ABOGADO HECTOR MIÑÚEL ALGIÓAN ÁNDRAN
Registrador Mercantil del Cántén/Gusyaqui'

Registrador Mertentil.- "|
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